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^ae>l$©8A BB ©®B»®SA
Artículo 1." Las leyes obligarán en la Península, islas ' I 

Baleares y Canarias, à los veinte días de su promulgación, ' ! 
si en ellas no se dispusiese otra cosa, Se entiende hecha la i 
pronn^ación el dia en que termina la inserción de la ley , 
en la Gaceta oficial. i l

•^J^;.^'** ^® ignorancia de las leyes, no excusa de su , 
oumpumiento.

Art. 3.** Las leyés no tendrán efecto retroactivo, si na 
dispusieren lo contrario, (flódigo cit>il vigente)

El Real decreto de 4 do Enero do 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las cor- 
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

“‘’i"*’™'*.sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho loe derechos de inserción de loa anun- , 
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolstin Oficia t. ¡

SUSCKIFCÍÓX PARTICULAR

Es OÓROop* Pesetas. PMKRA DB Cóudobá Pea»tas.
Dn mee................................. 3
Trimestre.....................  . 8 26
Seis messa.......................... 16 50
Un año................................33

Un m ‘3................................. 4
Trimesiro............................11 25
Seis ma, ..........................  22 50
Unafio.................................46

^ yUfítera leueíto, S8 eintÎMCs de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secret^ios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

F®^ií?^®“’ ‘^r?,r^®? y ^-^‘/Weioa que se manden publicar 
en los Selerines Ofictalee se han de remitir al Jefe noHripn 
respectiyo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de . hril, de 3 y 21 de Octubre de ISM ) 
Loe señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este £oletin 
colaccionadoa para su encuadernación, que deberá veris’ 
oarse al final de cada año, oría-

Adveiítenoia, Conforme con la condición 3 “ del nlie 
go quo ha servido de base pora la subasta, no se inseíorá 
ningún Mane» que sea á instancia de parte sin qxe autos 

^oí^f^fí^^ abonen los interesados au importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos. "^

FresjúeiiCia leí Ceosejo de Mloiitree
[Gaa-.ía del 9.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

Núm.441

REALORDEN ;

Exemo. Sr.: En el expediente ins- 
trnido con motivo de la Real orden ■ 
expedida por el Ministerio de la 
Guerra en la qne se manifiesta que ? 
en vista de que varios sargentos á 
quienes se lea nombró para desempe- » 
ñar destinotí civiles, una vez que han ’ 
ascendido á cargos de categoría su- i 
perior á los iacluidos en la ley de ’ 
10 de Julio de 1885, como reserva- j 
dos para ser provistos en la indicada i 
clase, son declarados cesantes, lo ■ 
cual les obliga á acudir nuevamente { 
á concurso solicitando la concesión í 
de otra plaza, por cuyo motivo esta ' 
Presidencia debe dictar resolución ' 
que evite el indicado abuso, y man- ! 
tenga á los sargentos y licenciados j 
del Ejército que asciendan en pose- i 
8ióu de sus respectivos destinos: t

Cousideratido que según determi- • 
Rau el artículo 10 de la ley de 10 • 
de Julio de 1885, y el 39 del regla- ; 
toeuto de 10 de Octubre siguiente, 
los sargentos y licenciados del Ejér- ? 
cito que obtuvieran destinos civiles, í 
solo podrán ser separados por cansa ; 
justificadá, de la cual deberá darse ; 
conocimiento al Ministerio de la j 
Guerra, y que cuantas disposiciones ? 
Se han publicado posteriormente,vie- ■ 
oen inspirándose en el mismo crite- , 
no de asegurar el disfrute de sus res- J 
pectivos destinos á los sargentos y * 
beenciados del Ejército que los hu
bieran obtenido al amparo de los ■ 
Mencionados ley y reglamento: ;

Considerando que los beneficios ■, 
con que ingresan dichos individuos *

en la Administración civil los conser
van aun cuando llegan á obtener 
cargos superiores á aquellos, que 
únicamente para indicar por qué ca
tegoría debía realizarse el iugreao 
están marcados por la ley, pues de 
otro modo serían letra muerta las dis
posiciones, y en vez de beneficiarse 
á dichos individuos concediéndoles 
un ascenso, se les privaría sin moti
vo alguno del derecho á ser respeta
dos en sus cargos, mientras no incu
rran en causa que Justifique su sepa
ración;

EI Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con
formidad con lo cousuítado por el 
Consejo de Estado en pleno, ha teni
do á bien declar que los sargentos y 
licenciados del Ejército á quienes se 
concedan destinos civiles con arreglo 
á la ley de 10 de Julio de 1885 y al 
reglamento de 10 de Octubre del 
mismo año, no podrán, aun cuando 
asciendan, ser separados de sus car
gos, sino por los motivos y en la for
ma que determinan las indicadas dis
posiciones y cuantas sobre la mate
ria se han publicado.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 31 de Diciembre 
de 1894.—Sagasta.

Señor Subsecretario de esta Presi
dencia.

''gobîèrB~cÎvïl~
DB LÀ 

PUOVBIVCIAJÍE CÓRDOBA

CA2A Y PESCA.-VEDA 
cit ciliar núm. Si7

Por el art. 17 de la ley de 10 
de Enero de 1879^ se prohibe ca
zar desde el 15 del presente mes 
de Febrero hasta el 15 de Agosto.

Fu el BOLETIN núm. 42 del 
14 de igual mes en el año ante
rior, recordé las principales pre
venciones que la referida ley y 
otras disposiciones señalan.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil, Agentes de vigilan
cia, Guardias municipales, Vigí- 
gilantes de consumos, Guardas ju
rados y demás dependientes de mi 
autoridad, el cumplimiento exacto 
de la Real orden de 2 de Marzo 
de 1888, que en dicho BOLETIN 
se reprodujo; y por último, se re- 
cemiende á los Jefes revisores de 
los fielatos de consumos, el cum
plimiento de sui deberes, pues 
además de una infracción á la ley 
es un delito penado en el Código 

! penal aforar con el carácter de 
: aves domésticas ó de corral los 
animales comprendidos en la ley 
de caza, como son los conejos,per
dices etc.

Del recibo de la presente y de 
haber tomado las medidas conve
nientes para su cumplimiento, me 
darán los Alçaldes inmediato aviso.

Córdoba 6 de Eebroro dn 1895.
El Gobernador

Eduardo Ortiz y Casado

Diputaciiii provincial le GiirúoPa
Núm. 620 

CONTADURÍA.
ASo DE 1894 A 1896

Dístribueióa de fondos por eapítnloa 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Febrero del corriente aflo, formada 
por la Oontadnria de fondos provin
ciales, en camptimiento al art, 33 de la 
ley de 20 de Septiembre de 1865, y á la 
regís 10 de la oirenlar de la Direcoión 
general de Adnainistración en l.“ de 
Junio de 1886.

Pesetas

Capítulo 1.” Administra
ción provincial.................... 690833

2.® Servicios generales.’ 14729 16 
3® Obras obligatorias. 916 66

j 4.® Cargas..................... 3661 21
5,® Instrucción pública. 12737 79
6 .® Eeuefíceccia .... 37164 48
7 .® Cerrecoión pública . 2437 62
8 .® Imprevistos. .... 666 66
9 .“ Nuevos estableci

mientos................................
10,® Carreteras............ 11546 70
11 .® Obras diversas. . . ^
12® Otros gastos. ... 4648 52
13.® Resultas.. . ,

9529r 13
La presente distribución de fondos 

importa noventa y cinco mil doscien
tas noventa y siete pesetas trece oón- 
timos.

Córdoba 3 de Febrero de 1395.—El 
Contador I,, Manuel Conde.

Sesión del día L® de Febrero de 1895

La Comisión acordó aprobar la pre
cedente distribución de fondos para 
los efectos oportunos.—El Vicepresi
dente, Rafael Calvo ds León.—El Se
cretario, Angel Maríj Castiñeira.

comisioFfrovincíal '
DE CÓRDOBA

Núm. 521
Nota de los predios medios señalados 

por la Comisión provincial, en sesión 
de primero del corriente, para la li
quidación y abono de los suminis- 
tros verificados durante el mes de 
Enero anterior, con arreglo á la ins
trucción de 9 de Agosto de 1877.

Pts. Ots.

Ración de pan de 70 decagra
mos 0 24

Id. de cebada de 4 kilogramos 0 68
Id. de paja da 6 kilogramos 0 20
Kilogramo de leña 0 06
Id. de carbón 0 10
Litro de aceite 0 79

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Muni
cipios interesados.

Córdoba 3 de Febrero de 1896,—El 
Vicepresidente, Calvo de León.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

NÚMERO 319

Quinto trimestre de 1893 á 1894

eldel quinto trimestre del año económico de 1893 á 1884, que rinde 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE—CUENTA DE CAJA

AYUNTAMIENTOS ,j“-
ZUHEROS j

Hú.m.623 j

Don Serrín Tallón Alcalá, Alcalde constitu- I 
cional de esta villa. 1
Hago saber: que formada la cuen- !

ta municipal de este villa, respectiva 
al año económico de 1882 á 83, que
da expuesta al público por quince 
días en la Secretaría municipal, para 
oir reelamaciones.

Zuheros 4 de Febrero de 1895,— 
Serafín Tallón.

d ecUra-

Alfonso Luque Porcuna 94 26
Juan Antonia López Ote

ros 89 79
Manuel Mendez Porcuna 81 73
Mateo Montilla Gordillo 79 16
Benito Gordillo Urbano 72 98
Esteban Montilla Sanz 71 13
Juan Martin Lara Rodrí

guez 69 41
Juan Montilla Romera 61 71
Juan Dionisio Gallardo y 

Porcuna 68 39
Pablo José Sánchez Ló

pez 66 59
Ls precedente lista ha aido

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................

Cargo...............

\ 116959 39
139274 62

257234 01

Data por pegos verificados en igual trimestre.......... ..

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ..

110183 77

138050 24

SEGUNDA PAUTE—CUENTA POE CONCEPTOS

INGRESOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16

Rentas................... .....................
Portazgos y barcajes................  
Donativos, legados y mendas.. 
Repartimiento............................ 
Instrucción pública.................... 
Beneficeaoia.........
Ingresos extraordinarios..........
Arbitrios espaciales...................
Empréstitos................................
Enagenacíones...........................
Resultas da ejercicios cerrados, 
Ampliación.................................  
Movimiento de fondos............. .  
Reintegros................................ .
Valores fuera de presupuesto..

Cargo

PAGOS
1
2
3
4 
o
5
7
3
9

10

12
13
14
15
16
17

Administración provincial... 
Servioios generales................  
Obras o bligatorias..................  
Cargas................. ...................
Instrucción pública...............  
Beneficencia...........................
Corrección pública................
Imprevistos............................
Nuevos Establecimientos.... 
Carreteras...............................  
Obras diversas.......................  
Otros gastos...........................  
Resultas.................................  
Ampliación.............................  
Movimiento de fondos..........
Devoluciones..........................
Valores fuera de presupuesto,

Data

TOTAL j 
ie las opera

ciones 
hasta este

' SALDO !
¡del trimestre ■
i anterior • Operario ne« 

por opera- i realizadas
1 ciones realí- en este trí-

D.

zedas meatre trimestre

Pesetas । Pesetas Pesetas

640369 63' 37630 96

578000 58 1

87020 85 29052 78 116073 63 ¡
119 13 119 13
304 24 304 24 j

176525 46 73452 97 249978 43 ]
140015 62 140015 62

62 50 62 50 j
322 91 137 92 460 83 |

944740 34 140274 72 1085014 96

44798 55 9843 29 64641 84
34777 98 1602 36379 98
4472 51 375 4847 61

371.30 42 4997 29 42127 71
29959 46 3488 26 33447 72

367694 67 60988 15 428582 72
2699 75 616 64 3316 39
1381 03 249 16 1630 19

36962 64 6963 40 42926 04

6009 64 6134 83 11144 37
38304 81 24787 83 03092 64

224366 78 224366 78

322 91 137 92 460 83

827780 96 119183 77 946964 72

-

VALENZUELA 
Núm. 489

Año de 1896
Lista de los individuos de este Ayun

tamiento y número cuádruplo de ma
yores contribuyentes vecinos de esta 
localidad que tienen derecho á elegir 
Compromisarios para Senadores, con* 
forme á lo dispuesto por la Ley de 8 
de Febrero de 1877.

Individuos del Ayuntamiento
D. Antonio Pérez García 

Miguel Gallardo Porcuna 
Jnan Gallardo Rivas 
Juan Jesé Gordillo Luque 
Mateo Isidoro Susín López 
Una vacante 
Ildefonso Porcuna Arroyo 
Teodoro Priego Luque 
Manuel Serrano López 
Franeisoo Serrano Hidalgo

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á Ia 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Córdoba á 30 de Septiembre de 1894.—El Depositario, Angel Baena.
':Eoai^ffi(i21iaTua d® feaaáos ipr®Nñaa©áaIl®3

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos 
de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Córdoba á 4 de Octubre de 1694.—El Contador L, Manuel Conde.— 
V.’ B.": El Presidente, M. Matilla.

Pts. Ots.

Abuse Porcuna López 1066 30 S
Emilio Cámara Pedregosa 
Juan Francisco Velasco

868 99 j

Diaz
Francisco López Gutié

710 21 |

rrez 620 37
Juan Rivas Olivan 516 40
Mateo López Gutiérrez 498 16
Manuel Priego Laque 414 66
Francisco Serrano López 403 67
Pedro Porcuna Rivas 400 99
Manuel Porcuna Arroyo 392 58
Juan Diaz Urbano 
Andrés Vicente Gallardo

350 93

Porcuna 
Jnan José Castilla Oli

316 28

van 
Bartolomé Pérez Gordi

255 87

ilo 233 77
Ginés Gomariz Cutillas 220 90
Ricardo López Velasco 203 66
Ildefonso García Sánchez 181 47
Martin Olivan Montilla
Bartolomé Olivan Man

171 14

tilla
Juan Martin Sánchez Se

169 92

rrano 168 38
Manuel Sánchez Serrano 163 15
Lais Mendaz Porcuna 
Andrés Perales y Rodrí

133 17

guez 130 89
Manuel Olivan Olivan 122 94
Pablo Olivan Gutiérrez 121 47
Antonio Gordillo Hidalgo 121 24
Juan Porcuna Segovia 109 01
Manuel Serrano López 107 26
Martin Velasco LópeZ 106 60
Antonio Pérez Aguilera 96 77

da definitive por este Ayuntamiento 
en vista de no haberee presentado con
tra la misma reclamación alguna du
rante su exposición al público.

Y para qae asi consta y pueda tener 
cumplido efecto lo mandado por el ar
tículo 29 de la referida Ley electoral, 
se forma la preaenta ea Valenzuela á 
primero de Febrero de mil ochocientos 
noventa y oinoo. — El Alcalde, Antonio 
Pérez.—El Secretario interino, Gre
gorio Martinez.

DOS TORRES
Nlira. 508

Don Pedro Gallardo Morillo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que aprobadas por el 

Ayuntamiento, prévia censura del Sín
dico, las cuentas municipales del perio
do 1893 á 94 y el presupuesto adicional 
al corriente ejercí oí o, quedan ambos 
documentos expuestos el público por 
término de quince días, durante los 
cuates podrán los vecinos hacer contra 

: ellos las observaciones que consideren 
oportunas, para que después sean re
sueltas por la Junta municipal, según 
está prevenido.

Dos Torres 4 de Febrero de 1895,— 
Pedro Gallardo.

DOÑA MENCIA
Núm. 522

Afio de 1896
Lista de electores de Compromissrioa 

para la elección de Senadores, decla
rada definitive por este Ayuntamiento, 
en sesión del 28 de Enero último, en 
virtud de no baberee presentado recia* 
mación alguna por ningún concepto 
contra la misma, la cual se publica con 
tal carácter, en cumplimiento á lo dis
puesto por el ilustrísimo señor Gober
nador civil de la provincia.

Señores del Ayuntamiento
Jiménez Jurado Vicente 
Jiménez Jiménez Pedro 
Jiménez Gómez Manuel 
Barba Muñoz Domingo 
Gan Cubero Felipe 
Vargas López Calixto

Vergara Moreno José 
Guisado Jurado Tomás 
Jiménez Cubero Francisco 
Gueto Roldán Manuel 
Raíz Cubero Manoel

Mayores contribuyentes 
Moreno Cubero Fernando 
Vargas Moreno José 
Carretero Osuna Antonio 
Vergara Cabero Tomás 
Urbano Raíz Francisco 
Cubero Roldán Salvador

Ministerio de Cultura 2024



11 DE FEBRERO DE 1895

Î^avas Morales José 
Gan Cubero Manual 
Arcos del Real Lope 
Moreno Qüato Juan 
Jiménez Ortega José 
Cubero Borrallo Antonio 
Navas Jiménez Juan 
Vargas Moreno Cristóbal 
Ruiz Padillo Franoisoo 
Vargas Moreno Pedro 
Priego Cubero Juan José 
Loque Soler José 
Priego Moreno José, mayor 
Jiménez Montes Rafael 
Alférez de la Torre José 
Vergara Moreno Agustín 
Campos Lama José 
Roldán Barba José 
Cabero Vargas Franoisoo 
Güeto Vera Blas 
Urbano Moreno Podro 
Ruiz Buitrago Manuel 
Cubero Borrallo Lázaro 
Torralbo Oabsro Julián 
Priego Moreno Franoisoo, mayor 
López Enríquez Antonio 
Jiménez Urbano Felipe 
Jiménez Cantero Pedro 
Jiménez Priego Franoisoo 
Campos Montañez Juan 
Jiménez Ruiz Julián 
Sequeira Tienda Antonio 
Urbano Moreno Francisco 
Cañete Manoilla Francisco 
Rueda Cestilla José 
Jiménez Priego Manuel 
Jiménez Tienda Julián 
Poyato Alguacil José 
García Poyato Antonio 
Santiago Caballero Antonio 
Navas Saavedra José
Ruia Borrallo Francisco

Doña Mencía 6 de Febrero de 1895. 
—El Alcalde, Vioente Jinnénez,—El 
Secretario del Ayuntamiento, Fernan
do Segovia,

C OR D 0 B A 
Núm. 527

Nota de los gastos causados eon 
motivo de las obras de reparación 
de las vías públicas durante el pe
riodo comprendido del 24 al 31 de 
Octubre próximo pasado.

Pts. Cts.

Jornales
Por los satisfechos á la

cuadrilla de bacheadores 
durante dicho periodo 211 75

Materiales
A don Antonio Moreno, 

por el suministro de piedra 3 25
A don Pedro Suarez Va-

reía, por el suministro de 
cal y arena 1> 07

Por un sello del timbre 
móvil para la cuenta 0 10

Total 229 17
Lo que en cumplimiento de lo 

preceptuado por el artículo 166 de 
la ley orgánica vigente, se publica 
para conocimiento de este vecinda
rio.

Córdoba 6 de Febrero de 1895.— 
Jaime Aparicio.

HORNACHUELOS
Núm, 509

Don Manuel García Durán, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que «stando formado el 

presupuesto adicional al del ejercioio 
da 1894 á 95, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término ds quince días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
ol Boletín Oficial, . para qne pueda 
ser examinado é interponer laa reola- 
maoiones que juzguen oportunas.

Hornaobnelos 5 de Febrero de 1895. 
—El Alcaide, Manuel García Duráu.

Núm, 610

Hago saber: que estando formada el 
presupuesto ordinario de este Munici
pio, para el año económico de 1895 á 
96, queda expuesto al público en la 
Secretaria de eete Ayuntamiento, por 
término de quince días, á contar desde 
la inserción de este anunoio en el Bo
letín Oficial, ea cuyo periodo puede 
ser examinado é interponer las reela- 
maoiones que juzguen oportunas.

Hornachue'os S de Febrero de 1896. 
—El Alcalde, Manuel García Durán.

Agencia ejecutiva de Hacienda
DE MONTOFÍO 

■---------- ----

NUMERO 626

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Hon Juan Antonio Serrano Poblete, Agente ejecutivo por débitos 
á favor de la Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha de hoy en el expediente general de apremio que 
^6 sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial é 
industrial, correspondiente á varios años económicos, se sacan á pú
blica subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continua
ción se expresan:

Número 
de 

orden

DEsrro 1
NOMBRES DE LOS.CONTRIBUYENTES 

recargos y fincas QUE SE SUBASTAN, CON EXPEESIÓN
y co3ta9 [

Pts, Ctms..
DE LAS OASGAS PEEFEBENTES 00 NO CID AS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctias.

Doña Cstalina Molina Oaualejo Un olivar en la 
sierra de este término, sitio de las Gamouosa9,cou 
oabida de una fanega y seis celemines; linde por 
Norte Martín Leal Oanaies; Sur don Timoteo Ro 
drigo Criado, y Poniente el arroyo de dicho sitio, 
retasado en

Don Andrés, doña Francisca y doña Cándida 
Riaño Cáceres.—La séptima parte de una casa 
llamada ds la Tenería, en el paraje conooido por 
la Fuente de la Oliva, proiadívisa con el resto da 
Antonio Navarro Aragón y otros; linda el toda 
por Norte y Levante con sí oamiuo Real de sque? 
sitio, y por Sur y Poniente el arrayo ds las Ven
tanillas y sgiiios de la margen derecha del río 
Guadalquivir, retasada dicha séptima parts ea

Don Antonio Balmoute Batista.—Una casa en 
esta poblaoióu, calle Vista Hermosa uumero 24, 
que linda por la derecha entrando con la del nú- 
uiero 36 ds Francisco López Aznar; por la izquisr 
da la del número 22 de José Belmonte Batista, y 
por la espalda los egidoa de aquellas afueras de
nominados el Veredón, retasada en

Don José Agudo.—Una tercera pai tede casa en 
esta ciudad, celle La Paz número 4, perteuaoiea- 
do el reato á los herederos de Maruos de la Torre 
Morales, y linda el todo por la derecha eutrsudo 
con la del número 2 de Antonio Jurado; por la iz 
quisrda la del6 de Antonio Marquez López, y es
palda el río Guadalquivir, retasada en

Don Juan Madueño Majuelos.—Una oasa sn 
esta población, calía Cordoneros número 48, que 
linda por la dex'seba entrando la del 46 de María 
Antonia Vega; izquierda la del 60 de Sebastián 
Pozuelo, y por la espalda corral de Lucas Martí
nez, retasada en

Don Juan Fuentes del Río.—Una suerte de 
olivar en la sierra de este término, pago da Casi!¡as 
de Velasco, con treinta y cinco plautas en seis ce 
lemines de cabida; linde á Norte, Levante y Po
niente herederos de don Franoisoo Porras Gaitán, 
y por Sur doña Juana Cañasveras, retasada su

Don Lucas Rojas Sánchez.—Una casa en esta 
población calle Rosario número 19, que linda por 
la derecha entrando la calle de la Reforma, con la 
que hace esquina, y por la izquierda y espalda la 
del número 17 de los herederos de don Pablo Cor 
donero Mora, retasada en

Don Antonio Navarro Aragón.—Dos séptimas 
partes de casa en la llamada de la Tenería y en el 
paraje oonooido por la Puente de la Oliva, à la 
margen derecha del río Guadalquivir, pertena-l 
ciando el resto á los herederos de don Bernardo] 
Cáceres, y linda el todo por Norte el camino rea); 
por Lavante el mismo camino, y por Sur y Po
niente loe ensanchas del río Guadalquivir, retasa 
das dichas dos séptimas partes en

Doa Miguel Gil Moreno.—Un pedazo de terre
no en este término, sitio de la Venta del Cerezo, 
con dos casas de campo dentro de dicho terreno, 
cuya finca, compuesta do cinco fanegas, ó sea una 
y tres celemines de labor al cuarto, se enenentr 
comprendida dentro de la dehesa denominada el 
Zoaorejo, perteneciente á Antonio Julián Cano y 
Cano, con cuya dehesa linda por sus cuatro pun 
tos eardinales, y ha sido retasado en

364 93

215 17

387 49

226 50

487 64

413 33

2333 .34

333 34

168 40

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia el día 12 
del corriente, á las doce de su mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
b’ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 ® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3-® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.» del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.
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4.® Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la insti’ucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Montoro á 5 de Febrero de 1895.—El Agente ejecutivo, Juan 
A. Serrano.

cinco.—José Soler. —El actuario, Li
cenciado Alfredo Hartado.

JUZGADOS
CABRA 

Núm. 358
Dou José Soler y Duroni, Juez de instrac

ción de esta ciudad y su partido.
Por virtud de la presente requisito

ria, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Serrano Pena, vecino de esta ciudad, 
viudo, del campo, de treinta y dos años 
de edad, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde'el siguien
te de la publicación de la misma en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín Ofi
cial de Córdoba, comparezca en la cár
cel de este partido, como procesado en 
el samario criminal, sobre hurto de 
uvas, verificado en la noche del quince 
de Septiembre último,en el término de 
Doña Mencía; apercibiéndole que si no 
comparece, será deolaiado rebelde, y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades é iudíviduos de 
la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de expresado Individuo, y en

el caso de ser habido lo pongan á mí 
disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Cabra á veinte y dos de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
cinco. —José Soler. El actuario. Li
cenciado Alfredo Hartado.

N'úmero 359
Por virtud del presente se cita á 

Francisco Vera Moyano, Antonio Ma
ría Jiménez Contreras y José Navas 
Moyano, veoinos que faerou de Doña 
Mencia, y cuyo actua! paradero se ig- 
nors, para que comparezcan ante la 
Audiencia provineial de Códoba, el 
día primero de Febrero próximo, y ho
ra de las once y media de la mañana, 
para asistir como testigos á las sesiones 
del juicio oral de la oausa instruida 
por sedición contra Antonio Jiménez 
Cabero y otros; previniéndoíes que si 
no comparecen, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Cabra á veinte y cuatro de 
Enero de mil ochocientos noventa y

CARMONA
Núm. 362

Don Juan José Carazony Salas, Juez de ina- 
trnoción de esta ciudad y su partido.
Por la presente ea cita, llama y em

plaza á Antonio Ordoñez Ortega, hijo 
de Antonio y de María, natural de Prie
go, veoino de Sevilla, donde vivió en 
la calle Verbena, número oohentay dos, 
casado con Manuela Avalos, jornalero, 
y de sesenta años de edad, para que en 
el término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en la Gü' 
ceta de Madrid y Soletines Oficiates de 
esta proviueia y la de Córdoba, compa
rezca en los estrados de este Juzgado, 
sito en la plaza de Saa Fernando, para 
ser citado y emplazado para ante L Su
perioridad en sumario que es le sigue 
por hurto de cerdos; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde, 
paráudole el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dada en Oarmona á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochooientos noventa 
y cuatro.- Juan J. Garazony.—El ac
tuario, Antonio Aguayo.

CORDOBA
Número 433

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y au partido.
Hago saber: que en el ramo de pri

sión dependiente de la oausa instruida 
por este Juzgado por tentativa de hur
to de una cartera, contra Felipe Martí
nez Pellicer y Angel Rios de Guevara,

dedaradoa rebeldes, he mandado por 
providencia de hoy eacai á la venta en 
pública subasta, que deberá tener logar 
en este Jazgado, situado en la Plaza 
de la Compañía número siete, el día 
once de Febrero próximo, á las doce 
de la mañana, los bienes signíentea, 
apreciados en las cantidades que tam
bién se indican:

Ocho trozos de marmol ne
gro para lápidas de cincuenta 
y siete centimetros por sesen
ta y tres, en ciento veinte pe
setas.

Siete trozos en bruto de las 
mismas dimensiones, en cin
cuenta y seis pesetas.

Veinte tableros de marmol 
blanco en brnto. de un metro 
por cincuenta centímetros, en 
cien pesetas

Cinco losas de mármol blan- 
00, de cincuenta centimetros 
cuadrados en bruto, en diez 
pesetas

Cuatro de la misma clase 
pero en tamaños más peque
ños, en cuatro pesetas

Cinco table ritos de mármol 
de adosé, para meras de no
che, en quince pesetas

Varios pedazos pequeños 
de diferentes dimensiones, en 
cinco pesetas

Seis sillas de cabra,sin pin
tar, con asiento de anea, en 
seis pesetas

Pt3. CtS.

120

66

loo

10

4

16

6

6

DIPUTACIÓN

NUMERO 495

CONTADURIA. - BENEFICENCIA

KESDMEN del gasto hecho por víveres y medicinas 
en los cuatro establecimientos benéficos y pre
cio á que han sido las estancias durante el mes 
de Julio último.

Pts. Ota, Pta. Cts.

Hospital de Agudos

Pau, carne y víveres,. . . . . . .10692 
Botica, deducidas 60*25 pesetas, im-i

34

porte de las medicinas suministradas’ 
à Expósitos........................................... '

Son baja:
Setecientas cuarenta y cuatro estancias 

á 1'60 pesetas, cansadas por diez y^' 
siete hermanas de Caridad y siete de-^ 
pendientes.......................................

1944 £6
12667

1116

33

Total á distribuir..................... !
Y siendo doce mil noventa y ocho ee-^ 

tanoias las causadas, corresponde à 
cada una 0'35 pesetas.

11621 33

Hospital de Crónicos

Pau, carne y víveres...............................
Medicinas, deducidas 220'80 pesetas,’ 

importa da las suministradas al Ho3-¡ 
pioio. . .........................................

Son baja: i

3406 40
3679 56

273 16

Pts. Cts Pts. Cts.

Cuatrocientas tres estancias á 1'50 pe
setas cansadas por ocho hermanas de 
Caridad y cinco dependientes. . 604 60

Total á distribuir.....................
Y siendo tres mil cuatrocientas ochenta 

y cinco las estancias cansadas, sale la 
de cada acogido á 0'882 pesetas.

3076 05

i

Casa Socorro-Hospicio 1 
t

Pan, carne y viveros...............................
Botica......................................................
Son baja;
Seiscientas ochenta y dos estanoias á 

1'50 pesetas, cansadas por diez y seis 
hermanas de Caridad y seis depon- 
dientes.............................................

8199 17
394 41 8693

1023

i
68 í

í

i

Total á distribuir, .... 
Y asciendiendo á diez y nuevo mil cua

trocientas setenta y nueve las estan- 
cifts,resalta cada una á 0,440 pesetas.

7670

Casa Central de ExpisHos

Pan, carne y víveres..............................
Son baja:
Mil seiaoientas cincuenta y seis estan

cias, á 1'60 pesetas cada una, causa
das por las hermanas, amas, partu
rientas, sirvientes y porteros.. . .

4770

2484

19

Total á distribuir....  
Cuya cantidad, aplicada á trts mil qui

nientas cincuenta y seis estancias, 
resulta cada una á 0'642 pesetas.

2286 19

Córdoba 4 de Febrero de 
cepresidente, R- Calvo de León.

1895,--El Vi-

La subasta de los efectos antro in
dicados tendrá lagar bajo las oondioio- 
nes Biguientee:

1.* Los lioitadores habrán de ooH' 
signar previameote en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual al diez 
por ciento de la en que han sido apre
ciados.

2.“ No ae admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho aprecio,

3,“ Será preferido el postor que re
mate todos los efectos indicados; y

4.“ El total precio del remate de
berá abonarse tan luego sea este apro
bado.

Dado en Córdoba á veinte y nueva 
de Enero de mil ochooientos noventa y 
cinco,—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Licenciado J. Antonio 
Montero.

Sección de anuncios 
APÉNDICE 

al amiUaramiento de 
la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria y los 
estados que se unen 
á este formulario, se 
venden en la impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letra
dos 18.

Imprenta del Diario de (/('rdots.
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